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e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

000582 
RESOLUCION NO. -90-2-5-5-CB 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que seoón Informe de Control No.90-359-C6 de 1990-07-06 el Departasanto de 

Control Beneral de esta Entidad, ha verificado la iniorsacion susinistrada por ul 

Centro de Cómputo, que la compañia BRODI S.A., expediente No 33533-83, no ha enviado 

dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance General Ánual del Estado de 
Pérdidas y Banancias, asi cosmo de las aenorias de Jos AORVANCARO es > inforaes 
de los Organigaoo-de- Fiscalización (Auditoría Externa) y add docusentos í exigidos por 
la Ley y Ráglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econónicos ha financiero 

(5) de 19894 4 i 

Due, de aruerdo con el últiao nosbrasiento remitido a la Institáción, consta 
registrado coso adeinistrador de la coapañíia BRODI S.A. el señor (a). VALERO OCHOA 
APARICID. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Conpañias faculta al Superiptendente de 

Cosnpañías sencionar con aulta al adainistrador de la compañia, pbr la omisión 

señalada en el considerando primero! 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la ley No. 58, reformatoría de ' la ¡ey de 
Cospañías, por” Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, so establece 
la tabla que grádóa el sonto de la aulta a isponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Conpañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE: 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) VALERO OCHDA APARICIO, 
adainistrador de Y2"Y8ápañia BRODI S.A., la seulta de DIECISEIS MIL 00/100 SUCRES 
18/.16.000,00), por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de 
Compañias los docusentos referidos en el considerando prisero de ssta Resolución; 
adviriiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (a) VALERO OCHOA APARICIO en cualquiera de las 
fosmas establecidas en la Ley. 

€ 
ARTICULO — TERLERO.- DISPONER la esisióon del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

ses acto Jfirse po se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inhediatla recaudación, de conforaidad cor, la Ley. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superin 
Banos ñ.DIc. dB... 

a de Compañias, en Guayaquil. 
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